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Señores. 

JUNTA DE SOCIOS DE EDULUTERNOS CÍA LTDA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente hago llegar a ustedes el informe correspondiente a 
mis pocos meses de gestión del año 2013. 

Objetivos: 

- —Suplir los inconvenientes producidos por la remoción del ex gerente 
Ing. Javier Balarezo. 

- Comenzar con los cambios que se hicieron necesarios ante las 

falencias administrativas que dejo el ex gerente. 
- Transparentar los recursos económicos de la Compañía. 

Ante las circunstancias que quedo la institución luego de la remoción 
del ex gerente se tuvo una tarea dificil continuar la marcha de la 
compañía porque el indicado ex gerente dejo cerrando su oficia y 
además se llevó la documentación más importante. Por otra parte 
realizo denuncias a la superintendencia de Compañías e incluso 
planteo algunos juicios en contra de la Institución, sin embargo se 
pudo continuar con la marcha de la Compañia. Para ello se tuvo que 

contratar al abogado Braulio Álvarez para poder defender a la 

Compañía quien ha realizado un excelente trabajo. 

Como se puede determinar en los balances del 2013, que presentamos 
los ingresos operacionales del indicado año 2013 es de $ 1.693.429.28 
mientras que los gastos del mismos año ascienden a $ 1.693.438.61 
pero en esta ocasión luego de haber hecho las averiguaciones 

correspondientes tanto con un abogado tributario, como con el auditor 
de la compañía se llegó a la conclusión de que se debe dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Régimen Tributario que en 
su artículo 10 numeral 11 manifiesta que cuando una financiera cierra 

sus operaciones se puede declarar a perdida una inversión, más aun 
sabiendo que nuestra Compañía tiene pendiente el caso de Stanford, el 
mismo que ya ha cumplido los 5 años del cierre de sus Operaciones y 
que en el año 2014 se debe considerar también como perdida, esa es la 
razón por lo que sus balances arrojaron lo siguiente. 

El resultado final en el presente año 2013 se tiene una pérdida de 9.33 
dólares, debido a que por lo antes indicado se tomó como gasto el valor



de la inversión de coopera, dejando un valor de 1.000.00 dólares como 
referencia de que la cuenta existe para realizar las gestiones de cobro, y 
se mantiene en el balance general el valor de la cuenta de ahorros. 

Pero aparte de lo manifestado anteriormente debo hacer notar que es 
necesario conseguir un mayor crecimiento económico, porque se hace 
necesario desarrollar nuevos proyectos, modernizar tecnológicamente 
sus servicios y un mejoramiento general de las distintas áreas y esto de 
hecho requiere de una mayor inversión económica. 

Las inversiones del Banco de Pichincha de Panamá fueron convertidos 

a dólares y fue traído al Banco de Pichincha Ecuador, gestión que fue 

reconocida por el banco de Pichincha, como uno de los aciertos de la 

compañía. 

La Compañía Eduluteranos está pagando puntualmente la cuota anual 
a la MEL. 

Es mi deseo que la Compañía conozca que las provisiones 

concernientes tanto a la jubilación, la reposición de nuevos equipos, la 
provisión para las nuevas construcciones, edificios, etc. no es bueno 
por la pérdida de Coopera y Stanford y por las compras de algunos 
bienes que no tienen el uso correcto en la Institución como el tractor y 

la moto que ni siquiera llega y las negociaciones con el ex gerente. 

Se contrató a la compañía auditora SULFINCO para auditar los años 

2012 y 2013 para saber en qué condiciones recibo la gerencia y a la vez 
realice los informes correspondientes al año 2013. 

Por otra parte se está tratando de llevar correctamente las actas con el 
asesoramiento del abogado, para cumplir de mejor manera con los 
requerimientos de los organismos de control. Asi mismo se está 
cumpliendo con las decisiones de la junta de socios. 

Internamente se ha procedido a cambiar el tipo de contratación con 
proveedores para obtener mejores beneficios económicos para la 
institución, para ello se está normando los procesos de compras. 

Se ha normado el apoyo que se va a dar a los colaboradores que desean 

mejorar su formación a través de un reglamento. 

Se ha contratado una nueva forma para el uso de copiadoras con el 
objeto de reducir el consto de las impresiones de las oficinas. 

Se ha responsabilizado a una persona para que la institución desde 
ahora pueda contar con los inventarios de todos sus bienes. 

En cuanto al problema de Stanford a pesar de ser uno de los 
requerimientos de parte de la Compañía al ex gerente debió dar la



información correspondiente para proceder a los reclamos de su 
devolución, sin embargo nunca entrego ni siquiera el correo de los 
liquidadores, por mi parte he realizado una serie de cartas y he 
buscado e intentado una serie de opciones hasta que finalmente hemos 
mandado la documentación a los liquidadores como consta en los 
correos que les he mandado a cada uno de los socios y como se puede 
determinar por la contestación que dan los liquidadores ya estamos 
recibiendo la comunicación de los liquidadores del Banco cerrado. 
Finalmente ante el requerimiento de Ital Bank de Costa Rica en querer 
que nuestras devoluciones sean invertidas en ese banco he contactado 

con el Banco de Pichincha para que sus asesores nos ayuden a 
canalizar la transferencia del Ital Bak hacia el indicado Banco de 
Pichincha y además hemos hecho el compromiso de una ayuda a 
buscar las maneras de poder hacer las reclamaciones de nuestros 

dineros del Banco cerrado de Stanford. 

En el caso de Coopera he pedido que nuestro abogado nos ayude con 
su coyuntura para que este pendiente de las devoluciones del último 
grupo de devolución que posiblemente se producirá posteriormente en 
el que entraríamos nosotros. Pero debemos entender que eso no es 

ahora nuestra responsabilidad porque se encuentra de por medio un 
juicio que estamos reclamando al exgerente esa perdida y es 

contradictorio, que la compañía a la vez reclame ante la cooperativa los 
mencionados dineros, porque hasta que se firme el acta de finiquito la 
responsabilidad es del Sr. Ex gerente. 

En lo académico se ha firmado el convenio con el Instituto de Bridish 

School el mismo que con algunas limitaciones se está poniendo en 
vigencia, en el que está trabajando muy de cerca el Lic. Marcelo León. 

Se han hecho una serie de cambios que espero que pronto vayan dando 
sus resultados para bien de la Institución. 

Para terminar quiero manifestar de mi parte que creo que nuestro Padre 
Celestial que nos entregó esta responsabilidad nos ha llamado la atención 
para que despertemos y hacer que estos talentos que nos fue entregado, 
verdaderamente sean dignos de administradores diligentes, porque parece 
hasta ahora que hemos tratado muy livianamente y que en su misericordia 
cuando Jesús venga no nos reclame lo que no hemos hecho. 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL BE LA COMPAÑÍA 
EDUCADORES LUTERANOS Cía. Lda. 

 


